
NIIM, 253.--MARTES 24 DE OCTUBRE DE 190^

DE LA

PROVINCI^ . DE CORDOBA .
^-^áealw 1? T,ac le^^•s^a vbLg;:rA^a eat la P®nfnan':a, :slsm Fŝa•

^aa y ilata.4lao, i^ kss veinte diae de rn promnlgaclón, si t^n
^^ ko se+ disl^mai^a^r±y o^;r.x e^sv., bo ^nti.^nde ŝiacha la promnl-
^^'•'^, al dfK e^ rlua txrna:as Ls i,I;ac^.^oión de la ley en la (^a-
áe U^r^, •

Lt&, A.c La .ggc^°axtcla ds taa !,yee n® eacusa de sti cam-
^1liLt+.!ar,tti,

^`^• 8.° I.as Iey^ ^o teAdrá^ efeota r•éroROtivo, ai no dit-
Rqla;^a ln eem6rarim. (CÓdigo ciuil vipents),

^saa tie,.̂ retu de Rff ds Aórál :íe l9c;{1.-Art. 28. Las Oorpora..
We?^as pro^inai..lea y mnsicipslra abonarán, bn primer tkrmi^
^'^ *^ Naí.ario ó:`lria: ias q^^e s.ntr.recen les snpasias, los de-
a^b°a par ello,a devengad^: q los s+.^piementoe adelantados
ihe loe mi^,oe, aní come loa .larechos de inseroión de lo^e
^a^aeioa sn loa t^++riódieos ofiuic^ee, cr^idattdo de reintegrarst:
qa ^Yax►ataate, 31)r^ habiere, del importe total de lcs referidnr
^'^a, da unyo c;s^go ^,u, oun s.r^r^aglo á lo diypueRto an la
^ ^.w dsI art. 8.a

8178C5LIPGebi•I P^iRT_TCULAFc

mx obnnoa.a YY^ritv.ó. FDmHA D79 o^RDOAA 1^NeEtaa. ^

IIzi mea. .
Trimeatre.
Sois meaes.
IIn a$o. .

. :i L^n mee. .
, $ 2G Trimestre.
. lt 60 Seia meses.
. C3 IIn año. .

l0^ária/tro euelto, a40 cl»t::moa de peotta,

4
11 26 ;
22 6C i
46 '

I

ge ptlbiltn sod^oa ;oe dt:r, ezeepto loe domingos. I

NGTA IBdg03TAP7TE.--Iamediatamente qne los señorea'

Alusldea y aecretaxioa xreciban este Boz:^rizZ dispondrán qne ^

..efi3enn sj`r+.plar enel aitio de costumbre, donde per.mane-;

cerá hR®ta el rwcibo d.l n^.me.ro aigniente.

P^.^TE OFIGI^^.

^^^^cia ^^! ^oc^cja ^e Minist^as

(Oaceta del dia 22 de Octubre.)

s• ^• el RFy (Q• D. (1.) y Augusta

$eAl Familia continúan sin novedad
en au iL„portante sa'Ud.

^ de Beneficenciu, todos los diaa hábi• ^

ç lea. '
^ Las propoaiciones 4e harán en p'ie ^

DE r,s

? gos cerrados que presentarán al ae ^ PROVINCIA DE CORDOBA

i ñor Presidente los licitadores b aus ^
^ representantes con poder notarial z
r hastanteado por el oficial 3.etrado de ^

tación el depósito provisional de 900

pesetas; debiendo sujetarso dichas

proposiciones al siguiente

Modelo

D• , , , ., vecino de. . . . ., con cédula

personal de..... clase, número, eg-

pedida en.. ..., se obliga á auminis

trar á las farmacias de los Hospitales

de Agudos y Crónicoe las drogas y

demás articulos medicinales que se

necesiten durante eI año de 1906, por

los precios del último catálago publi

cado por la Sociedad Farmac8utico

Espaiiola (6 con rebaja del tanto por

100) y con su,iecián al pliego de con-

'. la Diputación, durante la primera ; Don Pedro López Amigu, Ingenierb Jefe ac-

? media hora; debíendo acompaiiar á la ^ cidestal del D.atrito micero de C^rdoba.

t proposicíón, eatendida en papel se• ^ Hago aaber: qne por don Rufael
^ llado no judicia), de peseta, su cédula l pedreiio y Gutiérr.ez, vecino de Cbr-

^ personal y el documento justificativo ^ dob^^, re ha preserita^io en el Gobieruo

i de haber hecho en la Caja de la D:pu^ civi! de esta provincia una instancia,

^o^aisi3c rra^iccial ^e C^rdo6a
Núm. 2767

^ección administratia^a de Beneficencia

Annncio de primera subasta

Tranecurrido aín rec!amación algu•

na el p'azo de diez días que señala el
articulo 29 de Ia Instrucción vigente,
ae saca á, pública subasta el suminis•
tro de drogas y demás artículos me
dicinalea que ae necesiten, durante el
pró$imo ar,o de 1906, en las farma-
cias de los Hospitales de Agudos y de
Crbnicos; sirviendo de tipo el precio
filado por la Sociedad Farmacéutico•
Espa$ola en su último catálogo gene•
ral publicado par la misma, aumen-
tadoe dichos tipos con el 10 por 100.

La sl:basta teudrá efecto á los trein•
ta dias después del en que aparezca
14ó0rt0 eat8 A^DUnc10 en 81 BOLETIN

OFICIAL, ó al eiguiente hábil, caso de
ser feriadc, á las catorce horas, en el
BAlón de aesicnes de la Comisión pro
olnci+^^, bajo la presidencia del seiior
4sbernador ó del Vocal de la miama
ea quien delegue, con asistencia de
otro se$or Diputado que designe la
^0rporación y del Notario que ha de
dar fe, con el^jeción al pliego de con-
díciones Aprobado que ae halla de ma•
^Ihesto en la Sección administrativa

diciones de que está enterado.
(Fecha y fi-ma.)

Laa Leyea, órdenes y anuncioe que se inanden publicar,e^n

la SoleN„es Oficiales ae han de remitir al Jofe polítice re,ap^n-

j tivo, l^or cnyo oordncto se pasarán á loa editorea de loa raea•
cionadoa periódicos. ^^

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 18G4.1: ;),•

Los señores Seoretarioa cnidarán bajo sn más esirecha`. ^
zesponeabilidad, de conservar los númeroa de eate Bor.>^rirl,
ool®ocionados para an encnadernación, qne doberá seri^cs*rN

•1 final de cada aflo.
Anv^TaHala. Conforme con la condición 4 g del pliagó

qne hA eervido d.s base para ls subaeta, no se inaertará niAgátt
ic?iat© b annnuio qnc eea áinstancia de parie sin qne aboren

loe intkreaados el importe de su pnblicacibn, ó gsranticeu al.
pago; á raaón de 26 cbntimos por linea ó parte de ella, S I ►
vent` da nbmeroa aneltos á 40 cbntimos.^

JEFATURA DE MINAS

Núm. 2764

Número del egpediente 6.846

fecha 13 de Octubre de 190ú, solici•
tando se Ie concedan veinte y cuatro
pertenencias para la mina denomina-
da Josefa, de miueral hierro, sita en
ei término de Córdoba y en la deheaa
de Santa iriaría de Trassierra, en pro•

^ piedad de don JosB Angulo y sitio co•
f nocido por arroyo de ]a Vieja, que
^ lindarán al N. con don Antonio Ca•

brera, por ol 0. con el avellunar deI
arroso de Trassierra y por el S. y E.
con terreno de don Manuel Sanz; cu•
yo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 14
de Octubre de 190^, $alvo mejor de•
recho, bajo la siguiente designación:
se tendrá por punto de partida un po-
zo cuadrado de unos 17 metros de
prcfundidad, hoy cegado en su may or

{parte, á, unos 30 metros de referido
En el sobre b carpeta del pliego se ! arroyo de la ViPja; desde dicho pun^

escribirá: `Proposición para optar á^ to se medirán 300 metros al N.; otros

la subaqta de. .. .. y á continuacibn

el objeto de la miama^.

Lo que se anuncia al público en es-

te periodico aficial á fin de que Ilegue

á conocimiento de las personas que

deseen interesarse en la licitación.

Córdoba 16 de Octubre de 1905.-

El Vicepresidente A., Joaquín de Ve•

lasco.

300 al Sur; 200 al Este y otros 200 al
Oeste, con cuy os cuatro ejes so deter
mi^a el rectdngulo de las pertenel;-
cias solicitadas.

Lo qu© se pubtica de orden de1 se•
íior Qobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Cdrdoba 14 de Octubre da 1905.-
El Ingeniero JefF: P. 0., Pedro López.

DELEGACION DI+^ HACIE^D^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nú m. 27G0

INlST^E^^IOl`aT

Autorizt^d^z l^or la Direccián genc^-
ral de Contribuciones, Impuebtos y
Rentas, la inspocción de todos los tri•
butos á cargo do la misma, egcepto-
el de la riqucza urbana en varias
pueblos de esta provincia, por loa se•
iiores Inspectores don Antonio Hora•
cio Rodriguez y don 1♦'rancisco Gómez
Quintero, Oficiales de la clase de ter-
ceros de Hacienda; con arreglo al
procedimiento establecido en el Re-
glamento para eí servicio de la Ins•
peeción de la Haciecda púbiiea de 13
de Octubre de 1903, se hace pública
para general conocimiento, y espo-
cialmente de las autoridades locales
de los pueblos, así como de ]as civi!os
y militares, provinciales y municipa-
les, las cuales están obligadas á su-
ministrar cuantos datos y anteceden•
tes reclamen y puedan eontribuir al
mejor desempeño de su cemetido,
prestándoles el apoyo, concurso, au:•
ailio y protocción que necesiten en el
ejercicio de su cargo, segíin lo pre-
ceptuado en el art. 41 de dicho He-
glamento.

Los rsferidos funcionarios juAtifica•
rán su personalidad oficial, siempre
que fuera preciso, por medio de la
c©rtificación á que sb contrae el ar-
tículo 2ó del repetido Reglamento.

Córdoba 17 de Octubre de 1906,-
E1 Dalegago de Hacienda, Francisco
Rivas Moreno.

Núm. 2761

T'A?tSC?]^Ti.^i^A

ANUNOIO

Practicada por la Administración`
de Hacienda de esta provincia la li:^-
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á

qtlidación del recargo municipal im-
puesto sobre I<< contribución indus•
trial y de comercio recau3ado en el
tercer trimePtre, y abierta la cobratl•
za desde el dfa 2^ al 28 de los eorrien-
teo, en la Depositaria pagaduria de
Hacienda de esta provincia, se hace
púb!ico en este periódico oficial para ^
conocimiento de las Corporaciones ^
reepectivas, las cua!es harán efacti• ^
vas las cantidades dentro del plazo ^
que al efacto ee les se$a!a.

Córdoba 18 de Octubre de 1906.-
El n^legado de Hacienda, Franciaco
Iiivas ^íoreno.

1 úm. 2762

ALSfIN1STBACIÓN ESPECIAL DE BENTA$

ABBENDADA$

Desconocibndoae el domicilio de los

señores que ee reseñan en la relacián

que á continuación se inserta, contra

quienes se inbtruye expedionte de

aprehensidn de plantas de tabaco en
los térmi^eos municipalea de Cabra y
Lucena, y habiéndose intentado in•

úti;mente notificar:os, se les hace sa-
saber que por el iluetrisimo señor De•
^egado de Hacienda se ha dictado nue •

va providencia, seflalando el dfa 3 de

Noviembre próaimo, desde lae diez
haata las diez y veinticinco, para la

celebrac:ón de lae Juntas admini^!tra-

tivas, en el local de esta Delegación,

plaza de la Trinidad, núm. 1; citán•

dolos a! efecto por medio del presen-

te, donde deberán comparecer en di•

cho dfa y hora, pues de no hscerlo ni
justificar la falta, la Junta adminis•

tr^tiva re^.olverb, ]o quo sea proce•

donte.
(Relación que se cita.)

Intereaados, domicilio y huras en que

han de comparecer.

D. José Hinojosa, colono de una
finca en el sítio conocido por Huerta
del Daque, en Jauja, téi•mino munici•
pal de Lucena, Jauja (Lucena), á las
diez.

D. Itafael Queaada, colono de una

Hnca en el sitio conoc:do por Iiuerta

del Duque, ©n Jauja, térmi ,o munici•

pal de Lucena, Jauj a(Lucena), á las

diez y diez.

D. José Gluardeño, colono de una

finca en ei si!io canocido por Huertas

altaa, término municipal de Cabra,

Cabra, á;as diez y qui::ce.

D. Anionio Ruiz, colcno de una fin•

ca en el sitio conocido por Huortas

Altas, término municipal de Cabra,

Cabra, á las diez y veinte.

D. Antonio Jurado Ceballos, pro-

pietario y colono de una finca en el

sitio conocido por Arroyo de la Dehe •

sa, término municipal de Cabra, Ca•

bra, á las diea y veinticinco.

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de Ioa inte-

resados.

Córdoba 20 de Octubre de 1^+06.-

El Delegado de Hacienda, Francisco

Rivas Moreno.

BOLETIN OF1CI:1L DE L^ PROVINCIA DE COR.DOBA

Depositaría de fondos municipales
de Vill^nueva de Gó.rdoba

Número 2740

Tereer trimes^re da 1905.

C U^ N T A
': del tercer trin:estre del a3fo natural de 1905, que rinde el depsitario que sus•
^ cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de au
l cargo, á saber:
!

4.000

Pesetas.

Existencia en

Pri^nera parte.-Cr-centa de Cajct p da durante el aíso 19oG, acordanda

mi poder en ñn del trimestre anterior .. . . .. . . . . .

Ingresos on el trimestre de esta cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CABao ........................

Data por pagos veri8cados en igual trimestre ... ........ .. ....

Esistencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . , . . . . . .

2.952 6^

Stegundu parte.-Gtcentu por eo^teepto8

l^^'GZtESOS

I'ropios .. .. ...............
^Iontes ......................
Impuestos ...................
Beneficencia . . . . . . . . . . . . . .
Instrucción pública. . . . . . . . . .
Corrección piiblica... . . . . . . . . .
Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . .
Resultas ......... ...........
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Recursos legales para cubrir el

déf3cit . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reintegros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ca^GO .............. .

P^#.GOS

DAT1t...........,...,..

^

' ' i ' ' de ]a comisión de subafita, .^onformea ^ ^ ,
^ 63 37t3 74 ^ eatablece el art. Z77 lel reglamento
^ , } vigente, ein cuyo requiaito las pr0^

i^ poeicioneB no aorán adm^ti^ias, que•

^ TUTAL
Operacionea ^ de ^peraoiones

real:za•laseu ea-I haetc. este tri-
te trimeatre. meatre.

Peae'ae. ^_Peae:as

^16 847 l6^

1,9`L7 18

G4.196 60

21.918 13

86.114 73

54.217 27

31.897 46

^•
$ Ayuntr^^nie^^tos

x NUEDA CARTE73

I^ úm. 2772

f Don r^ederico Merine Auis, Al°alde conati-
t tncional da ee^a villa.

^ Hago aaber: que e^te Ayuntamien•
; to y asociadua en Junta municipal,
ç por acuerdo del dia 26 de Suptiembre

É últim^o, diepuso sacar á pública eubas•
; ta el arriendo de loa derechos de con•
; sumo en conjunto y g venta libre, co-

f mo medio de hacc=r Efectivu e: enca-
^ bezi:miento sefla^ado por la Ha►cien•

que ee anuncie al público como lo ve•
rifico convocando Ilcitadored para a1'
remate, el cual ha de tener :ugar en
e8ta9 CiaBaB COIIS1StOrla!e8, Ante la CO•

misión designada por el Ayuntamien-
^ to, el dia 3l del presente n^es de Octu•
^ bre, de diez :ii do^e de su mafSana.

La subUSta ha de ten^r lugar por
^ el sistema de pujas ú la 1'ana y con
' aujación a! pliego de condiciones qa8
^ eetá cle manifieeto en la Secretarfss

de! Ayut^tamiento, pudietldo hacerae
^ propoeicione^a de uno ú cinco ailoe,
^ bajo el tipo minino anual de I8.l^Z`18
^ pesetae, no sienio admitidas !:3s qu°
= no cubran dicha cc.ntidad, eropezan'
ŝ do á contaree el arriendo dosde el dia
^ .1.° de }^nero prósimo arnidoro hasta
^ el dfa 31 d+^ D ciembre eiguiente, con
^ arregto ^ loa aíics por loe cuales que'
^ de adjadicbdo el remate.

Para toma: parte en la subc^sta es
} conáic'ó re•i n r l d dp ecisa a Aposltar pe20 847 ) 6^

, ^ viamente, en ia eaja de ©ste Jíuuici•
4. ^579 83 ' pio, una cantid:►d en rnetAiico equivA•^

> > = lente ai 5 por 100 del tipo señ:L`ado ► b
' ^ ' ` en otro caao, Fe conetituirá en poder

9.16^ 80 3.143 79 12.249 59 % dando obligado el rematante ápres•
> > r

_- _______ ______ ' tar la flan^a definitíva, consistieu'

79.43 i 19 21.918 13j^ 101.365 32 ^ do en la cuarta parte del precio anual
----- ------I------ - del remate.

6 941 93
1.049 97
1 770 90
1.408 76
3 412 46

649 3á

10.881 19
2.2^^5 64
2.527 95
1.860 2ó
4.Of7 17
299 71

1.31G 70

I

1G.823 05 i eib'ea quedarA adjudicado o^ rernate
3.255 61 ^ zn favor del quf^ resulto ser mejor

3 269 85 ^ Postor, ein otra licitsación, S en cag°

7.429 63 i tnverso se couvocarú una ^egunda 9
949 06 ^ última suba^ta pnra el ciía ll de No'

1.316 70 ^ viembre próaimo venider.o, bajo °1,^ . _ ..
P

563 68

463 55
^

1b.240 59

30,2G5 16
560
293 b7

^

64.217 27 CARC^iBU,EY

' Núm.2774

^ Don Pedro (3arcía Gómee, Alcalde conet^t
^ionat de e^ta .itla.La procedente cuenta está eonforme con lo ue resulta de los Iibros de l ia d°q a •

Depositaria de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la ^ Hago aaber que al undécimo d
cuenta genoral definitiva del ejercicio. l apstrecer ineerto este edicto en el Bo'

En Villanueva de Córdoba á 12 de Octubre de 1906.-E1 Depositario, Ber• 1' LET1N OFICIAL de la provincia, y bo•
nardo Va,ero Moreno.

^ rA de diez á doce de la mallana, a°
Contadzcria de fondo8 ^nz^»iezpales ' celebrar^ en estas Caaas Conai^toria-

Esaminada la precedente cuenta está en un todo conforme con loe asien- les la primera subaeta on venta es•tos de los libros que están á nuestro cargo.
clueiva de las especieo que se conaa•En Villanueva de Córdoba á 12 de Octubre de 1905.-E1 Hegidor Inter• p pot

ventor, Pablo Bermudo.-El $ecretario, Juan Ocaña.-V.° B.°: El Aloalde, man en eate tórmiuo manici al,
Martin Sánchez. ^ 1lquidos, aal y carneo freecaa y Aala^

^ flae, por el periodo de uno A tree ^o^
f ytipoen cada unodeelloa de 27.616^61

Uastos del Ayuntamiento . . . . .
Policía de seguridad . . , . . . . . . .
Yolicia urbana y rural . . . . . . .
Instrucción pública... ........
I3eneficencía . . . . . . . . . . . . . . . .
Obras públicas ... ...........
Corrección pública.. . . . . . . . . . .
Montes ................... .
Cargas ......................
Obras de nueva construcción .
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resultas... ............... ..
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Devoluciones ... . . . . . . . . . . . . . .

SALDO
del trimeatre an

terior

por operaciones

realizadae.

Posetas.

30 818
560
?47

^
^

84

12

^. Si laa propoeiciones que se produZ•
^ can durante la Sub:ista fuéran adml'

t ^niaruo tiipo y conalclones eena^p^-^
^ para la primera.
; Nueva Carteya 20 de Or_tubre d°
^ 1905.-E1 Alcalde, Fedocico MeriD°'

^--D. S. O.: Et Secretario, Francísto
5

y Cubero.

69.457 86
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peoetas, A que aecienden les cupas del
Teaoro y racargoa, y precios de ven•
ta de las e^+peciea quo Qe espresan en
]a tarifa adjunta al p!íego de condi•
ciones que se ha'la de ma^^ifiesto ©u
la S^cretaría del Ayuntamiento.

Para tomac parte eu la subastn ha
de riepositarse pr©vi.tmente el ó por
100 del tipo de aubarrta, y el rematan•
te prestarA fianza dc^flnítiva consie-
tento on la cuarta parte de la canti
dad en que se voritiq^.^o e! remate.

La auba^ta se hará por o! eistemz
de PuJ^ts á la Ilana, y el remate se ad
judicarlt al mejor postor 6 que más
beneficie los intereyea del vecindario.

Si en la primera subasta no ae pre•
eentaaen licitadorea se ce'.ebrará una
^egunda á los ocho diae de aquella, á
lae mismaa horas, requiaitos y tipo
que en la primera; pero loa precios á
que podrá vender el arrendatario la9
BaPeciee citadae aerán los que aumen
tados para^eBte caso constan en el res-
pectivo pliego de condicicnes.

" Si en la segunda tampoco hubiere
licitadores, se ceiebrará una tercera
diez dias despuás, sirviendo de tipo
minimo p^:ra la subasta da las eapo-
^iea £rreodsb^es citadas la suma de
18.34^3 i 4 pesetae.

Lod derechos de inserción de anun
cios en el BoLi•;TIx OFICIAL de la pro•
°incia, asi como los de ezpediente y
eacritura púb^ica que haya de otor-
°arae para formalizar el contrato de-
bidamenta, serán de cuenta del arren•
da!aria.

Oarcabuey 19 de Octubre de 190^.
-P©dro G?arci:..

P07.OI3LANCU

Nám 27d9

-^atracto de los acuerdos tomados por
eete Ayuntamiento y Junta munici-
pal durante el mes de S®ptiembre
último, que se forma en cumpli-
tniento y á los efectos que determi-
na el articulo 109 de la vigente iey
^iunicipal.

Sesíón d®1 dia 3

No tuvo ofecto por no haber concu-
rrido número si:ficiente de seflorea;.
•••0nçej•i^es para tomar acuerdo.

Sa,sióu del día 10

No pudo ter.er lugar por fulta de

COnceja'cs aeistentes, hallándose el

seiior Alcalde preaidente y aeis Con-

cejaley ocupa^loA en la presidencia de
la8 Ipg^aB COn motí^0 de la elección

de Diputa^dos á Cortes.

Seaión del dla 12

Preaidencia del selior Alcalde don
JOaé Cejudo.

Se acordó aprobar el acta de ]a an•
terior.

Que la comisidn reRpectiva y peri-
t0 municipal informen sobre la pre•
tensión de 3liguel Márquez :I^orono
solicitando arreg!o de la vla pública
on la portada de la fachada de la casa
de su propiedad, aita en la ca'le An-
touio Barroao.

aProb^r loa eatractos de los acuer-
doB del mes de Agoeto y que se remi•
tan al Ilmo. señor (Iobernador civil
para au inserción en el BoL$Ttx 01'1•
clsL,

2f DE OCTUBRE DE 1906

No conceder la adquisición de bo ^

^ecliilae en ei ct^menterio municipal Y

aino por riguroso turuo y cuando ocu- ;

rrn la dofunción do lae poraonae que ^

en las miemas pretendan iuhumarse, ^
y que cuando haya quo depoeitarRe ^

restoa en Ins m^sm^s se solicite pyra '

fa is:atrucción del oportuno eape• ^

dionte. i

ce nprobó el resumen de cobros y^
p^=_gos del mas antsrior y la distribu !
ción u^ensual de fondoe del corriente. 3

Acc: d,r á lo que so'.icita e1 practi• ^
cante muoicipai don Pedro Rodriguez £
FeruA ►idez, gratificando al mismo con x
la cantidad de 92 pesetaa. ^

Q^ae con motivo de la prógima fe•
ria se reparta una abundante limosna
de pan entre loa pobras de la locali-
dad; que se taquen dianaa por la ban-
da municipal de música y conourra
ósta al paseo de loa Llanoa en lae ho• ^
ras de costumbre; que ae aumonte el ^
alumbrado en el paseo de los Llanoa i
en los días en que se ce'ebre, y que ^
ge faculte á la A!caldia para que au- ;
mente el personal de vigilancia y Ile ^
ve á cabo loi fa5t^joi que pudiaran ^
proponerse si lo estima conveniente. ^

Jd on o•Cuuceder al méiico titular
eé Gor:z^,?cz una licencia de quince á
vointo díae para que pueda hacer uao
de lae aguas de Archena.

No habiendo más aauntos se levan•
tó Ia sesión.

Sesión dal dia 17

Sin efecto por falta de nú!ncro de ^
eeñoree Concejales. i

^Snsión del día 24

No pudo tener ]ugar por no haber
concurrido eufi^iento número de Con•
ceja^ea pura tomar ucuerdo.

JUII rA MUNICIPAL ^

Seaióii ordinaria del día 13 ŝ
No tuvo efecto por no haber concu• ^

rrido su(icienta número de Concejales !
y vocales aeociados, ordenándose por ^
el peilor Alcalde Se eite para el dia 15. ^

Sesidn extraordinaria del rlia 15 ^

Presidencia de.l soitor A:calde don ^
José Cej udo. ^

Egpuesto que el objeto ĉe !a pre• ^
aente era acoráar los medios para ha• .
cer efectivo el cupo de consumoe en }
e1 e.0o próximo y el tanto por ciento ^
conquc^ habian de gravarse Jas demás ^
contribucionea, se acordó pcr unani• ^

midad: •
Prescindir de la a^mini^tración ^

municipal en cuanto á las especies de i
coneumos no arrendadas y que se gra• ^
ven estas con el ciento por ciento de ;
rectirgo municipal, inteutQndoee Jod
encabezamiento gremiale9,concedien•
dose ai ef3cto un plazo de quince dias.

Que si el antorior medio no diese ^
regultado se intente el arriendo á von•
ta libre por un periodo de tres años,
facultando al Ayuntamiento para que
formnte el pliego de condiciones. t

(,^ue si tampoco di®ra resultado se F
intente aegunda aubasta, riendo en ^
este caso el arriendo valedero por un ^
solo aiio.

Que ai no hubiese licitadoree so gi-
re un reparto para cubrir el dét^cit.

G}ravar con e116 por 100 para aten• ^
cionee municipales la$ contribucionee !

de rúetica y pecuaria, urbana, induo•
triai y carruajes de lujr^, no impo-
niendo gravamen alguno á lae cAdu-
las personalea.

Que ee remita certi(^cado de la pre•
se,•te ul aeñor Administrador de Ha•
cienda en cumplimiento ^l io qne tie•
ne ardenado y á loa efectos que pro•
cedsn.

No siendo otro el objeto do la Resión

ee declarÓ terminada.

S^flión extraordinaria del día a0

No tuvo efecto por fu`t.; dR r^úxero
de Coucejalo7 y vocules axietPntge á
la misma, ordenándose nuera cita-
ción para el dia 2 de Octubre.

Más por egtenso obran los acuer•
dos anteriormente eatractados en loa
libroa de actas de aeaionea del Ayun-
tamiento y de la Junta municipal.

Pozoblanco 9 de Octubra de 1905.
-Antonio Cabrera.-V.° B.°: El A1-
cŭ lde, Joaé Cejudo.

La Corporación municipal, en se•

sión celebrada eri el día d^ ayer, acor-
dd aprobeir ol preceaente egtracto y
que se remita al Ilmo. setlor Gober-

nador civil para su inierción en el

BOLLrTIN OFiCIAL de la proGlnCía.

Pozoblanco 18 do Octubre da 1905.
-Cabrera.

^ ^. r .^ ^:.;x^l^! ►. ^.^ ^ ^ ^

RUTE

^Z\í^m 2763
Dnn Juan da Dios Cnenca Bomero y Uclba,

Jueb de primera in tancia do eyta vila y
su ± ariido.

FIago sahor: que en eute Juzóado y
p.,r auta el i. frascripto ee siñue eape•
diente á.solicitud de do-i A^fonto Rol•
dán y Mangas, de esta vPCinda.d, con
oi fin de j^atificr:r que :e pertenece en
pleno dominio una cusa y i'ab ►•ica mo-
liuo accitero, situada on la ca!!e Rol-
dáu Neguós, antep Toledo, número
diez y aicte, de e3ta po^^acian, que
linda p:;r su dexecha entrando con ca•
s^zs do doisa Doloraa Ruoda y I'ernán-
dez de Cafiate, por su izquierda otrae
de Josefa Arjona, hoy de don ^3anuel
Cassani, y por la eapalda con patioa
de 'as de Josá Mangas Uóedi y otroe,
cuyo todo adquirib de doi5a ytariana
Gurcia y doiia !)olores ltueda, según
cousta dol l^,egistro de la. propiedad,
las c^_ales y sua autecosores carecían
de titulo de dominio eácrito, solicitan•
do se inscriba el dicho domiuio en fa-
vor del recurrente.

^;u bu virtud, se cita y couvoca por

tercera y últimra vez á las persouae
ignoradaa á quianee puctieca perjudi-
car la inscripción aolici^a3a, inclueo
ias que teng,^n sobre lct espreaada

8aca algún derecho real, para que

comparezcan á reclamar;o dentro del
término que establece ei r.r^iculo cua-
trocientos cuatro de la ley H^poteca

ria, á contar desde la iuavrción del
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de la provincia, apercib ►dos que de
no h^cerlo les parará el perjuicio que
hubiere lugar.

Dado en Rute á diez y nueve de Oc•
tubre de mil novecientos cinco.-Juaa
de Dios Cuenca Rotnero.-El actua-
rio, Luis Garcia.

E

3

HINOJOSA DEL DUQUE

Nfim 2745

Don Antenio Al^arez Fe^ia, Jaea de inatrnc^
ción de e^ta villa y sn parrido.

Por la preaente requisitoria y co-

mo comprendido en el número prime-

ro del artículo ochocientoa treinta y
cinco de la ley da enjuiciamiento cci•
minal, secita, ]•amr^ y emplaza al pro-

cesado José Har^^ández Rodrfguez,
conocido tamb én por Antonio Jimé-

nez Arroyo, que se dice ser ♦ecino de
Córdoba y hab,ta en la caAa núoaero

ocho de la caile Erupedrada, de dicfl^

capital, de estatura b^rja y como de

unoa seaenta ai3os de edad, cuyaq de-

máscircunstanciae que le identifiqueu
asi como e.l territorio donde puedaf

encontrarse se ignora, para que den^

tro de los diez dias siguientea al de la

inserción de éata en la Qaceta de Ma-
drid y BOL>tTIN OFICIAL de 9sta prQ-
vincia, se presente en este Juzgado
para prestar declaración inquisitiva
en el aumario que contra el mismo sa

aigue por robo de cabaileriae; aparci-

bido que de no verificarlo aerá decla-

rado rebelde y le parará el perjuicia

á que haya lugar con arreglo á la ley.

A1 propio tiempo ruego y encarga

á todas lae autaridades y agentos da
la policfa judicia ► , dispongan la bue•
ca, captura y con^ducción á esta cár-
cel de referido procesado.

Dada en Hinojosa del Duque A diez
y ocho do Octubre de mil novecientoe
cinco.-Antonio Aivarez F'ería.-El
Escribano, Licenciado C.ar:os Qarc[a.

ECIJA

N^Zm. 2746

Don Joaé Oppelt (^}arcía, Juea de instrncoióa
de esta ciudad y su parií lo.

En virtud del prasente se cita y
llama á un indivíduo nombrado Bar-
tolo, que residió en la villa de la Lui.
siana, y se dice vive en la ciudad de
Córdoba, ein que coneton reapecto al
mismo otras circunstancias, para qua
en el tórmino de ocho días, contados
deade el eiguiente al en que aparezca
el preaente y otro de igual tener in-
serto en los BoZetines oficiales de la9

^ provincias de Sevitla y Córdoba, com-
^ pareaca en loa eatrado9 de este Juz-

gado, aito en la caile Cánovas del Cas-
^ tillo, número veinte v nueve, para

prestar declaración en causa que se
instruye por dafio y atropello de ua
carro por un tren; apercibido que de
no comparecer le parará el perjuicio
á que haya lugar.

Dado en Ecija á catorce de Octu•
bre de mil novocientoa cinco.-José
Oppelt.••El actuario, Licenciado Juan
Priego.

CASTRO DEL RIO

Níim. 1G47

Don >3amón Z'opete de loe B.íoa, Jnea de ins-
trnccióa de este par^ido. •

A las autoridades y agontes de po-
licía de la nacióa, hago saber: que
en la maflana del diez y aeie del ac•
tual'desapareció del aitio Ltano da
la Fuente, de eata villa, una burra
con aeis aiios, rucia clara, mediana,

hierro F. C. en el lado dc recho del
pescuezo, propia de don Franciar^
Criado y Lápe:, de ostoe vecinoa.
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Y ruego á dichas autoridades y
^gentes practiquenactivaa diligenciaa
an buaca de ezprEeada caballeria, la
que, caso de ser habida, sea pueata á
disposición de eate Juzgado, asi como
los autores de ]a sustraccíón, á los
que ae señaia el término de diez días,
cantados desde la inserción del pre-
sente en la Gacsta de áladrid, para

que comparezcan á prestar Ia opor-
tnna declaración.

Dado en Castro del Rio á diez y
ocho de Octubre de mil novecientos
cinco.-Ramdn Topete.-Por manda•
do de su aeñoría, José Delgado.

rrtim 27^s
A lae autoridades y agente^ de po-

licia de !a nación, hago saber: que en
la noche del doce del actual desapa-
reció de la finca denominada Mata-
llana, de este término, una rucha, pe-
lo rucio, un !unar blanco en la frente,
grande, ecad de tres á cuatro años,
alzada de afis á siete cuartas prózi-
mamentP, sin bierro, propia de Hila•
rio Pérez Córdoba, vecino de Eapejo.

Y ruego á dichas autoridadeo ^
agentes practiquen activas diligen•

ciae en busca de eapresada caballe-
ria, la que caso de ser habida, sea
puesta á dísposición de este Juzgado,
así ccmo los autorea de !a suatrac-
ción, á los quo se señala el término
de diez diaa, contados desde la inser•
ción del presente en la Gaceta de Ma-

rlrid, para que comparezcan á prestar
la oportuna declaracitin.

Dado en Castro del Rio á diez y

acho de Octubre de mil novecientos

cinco.- Ramón Trpete.-Por manda-

do de su sefioria, JoFé Delgado.

-T------T_ -- ^.:......r^^:,

, ., . .

^^úk^^^^^0^ ^^ ^a^ifI^JCIG^^S

rialf•s y eitice de costumbre y BoL^
TIN ^FtcIIAL.

Lo que hago público por medio del
presPnte anuncio; advirtiendo para
cono^^^m?ento de los que derearen to-
mar prit te en la subasta anunciada, y
en cu^np'imiento de lo dispuesto en el
ar ► í^ rflo 95 de la Instrucción de 26 de
Abri^ de 1900:

1.° Que los bienea trabados y á
cuya ent:jenacidn se ha de proceder,
son 1os egpre^ados en la siguiente re.
laci5_ ^:

Nonzbres de loi contribu^entes y fincas

que se subastan, con expresión de la

situación. cabida y linderos, capita•

lización de las mismas, cargas que

grnrara lo^r in,^auebles y valorpara la

sEt^,atta.

tiTza participación de cincuenta fa-

rP=:;>AS ^3e monte bajo, equiv,alentf y á

tre.nta y dcs hectáreaa, ve;nte áreas,

pcoíndiviaú á la finca dPnominada
RI)eheRa de Abejo^, al sitio d® ^ae

^Umhrías^; de mil setenta y si?te fa-

nc{.T^^^ y cuartilla, equivalentes á reie•

cientss noventa y trea hectáreas, se-

tenta y cuatro áreae y nov;^nta cen-

tiáreaF; lindan al Norte terrenoa de

]oK Guerreros, Juan Cayetano Fer•

a^ándFa y otros, al li:ete con los de

1ilarcos Cruz y los conocídos por Ca-

beza gorda y Cabeza chica, al Sur con

la deh^sh de D. BaltaRar Aerruzo, ve

cino de Vi!!anueva de Córdoba, y al

Oeste con lae dehesay llamadas de

los Punta^os y Ckmpo alto, A]a par•

tic^pa.cíór, embergada ae le da e] nom
brs de aValle de laa Parras^, está en•

clavarQ< en este término municipnl y

tiene nn liqu:do imp^^nible ^;sienado
p;;^•.n, eFte ^:tio de 41 pe5^tzr.s. H^a ^ido

capits^:izada en 820 poeetas. No se le

corocen cargar. Tipo para la subas^

ta, pesetas 546`67

Y la egpresada participacián em-

bargada linda hoy por el Norte, Este
y Oeste con don Antonío Cabrera

^

^

^
ZONA DE CORDOBA ^

Nitm. 27G3

^:aaae^To

Subasta de znnauebles.

^
é
^ Sánchez y por

^ Campo alto.
el Sur con loma de

Contribucidn territorial.-'l.° trimest•re ^ 2.° Que los deudores ó sus causa•

de 190ó y a^os anteriores. habientes y loa acreedores hipoteca-

Don ^annel Men^oza Baroni, Agente ejecu- ri0a, en su caso, puedeu librar las fin -

tivo ^or déb`.tos A f^vor d° la i3acienda . eas hasta el momento de celebrarse
Hago saber: quo en et egpediente . la subasta, pagando el principal, re

é cargos, coetas y demáe gastos del
que instruyo por débitos de Ia contri•
bución y trirrtestres arriba egpresa- ^ Procedimiento.
dos, se ha dictado, con fecha 2 del co• ^ 3.° Que los titulos de propiedad

rriente, ]a providencia siguíente: ^ do !os inmuebles eatán de manifleato

Providencia.-No habiendo satisfe ^ en esta o8cina hasta el día de la ce-
cho los deudores que á continuación ^ lebración de aquel acto, y que loa

1 licitadores deberán conformarae con
se expresan Hus descubiertos con fa ^
IIacienda, ni podido realízarse loa ; el^oe y no tendrán derecho á egigir

miamos por el embargo y venta de t ningunog otros.
bienes mueb?es y semovientea, se 4.° Que aorá requisito indiepensa•

acuerda la ennjeuación en pública su• ble para tomar parte en la ^ubasta

basta de los inmuebles pertenencien• É que io^s licitadores depositen previa^

tea á cada uno do aquel.los deudores, { mentA en la mesa de la Presídencia el
cuyo acto se veri@cará bajo mi presi• ^ 5 por 100 del valor liquido de loo bie•

dencia el día 4 de Noviembre prózi• x neH que intenten rematar.
mo, á lae ocho, siendo posturas ad- ^ 5.• Que ea obligación del rematstn•

misib!es en la subaata las que cubran ^ te cl^tregar en el acto la diferencia
Ias doa terceras partea del importe de
la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en au
caso, y anúncieso al público por me•

entre e^ importe del depósito conatl •
tuído y precio de la adjudicación; y

6.° Que ei hecha é^ta no pudiera
u^tirn^^.rse Ia venta por negarse eI ad•
judicaturio á la entrega del precio del

-sdio de edíctoe en las Casae Consisto• i remate, se decretará la pérdida del

depósito, que ingrosará en lae arcas
del Te9oro público.

En Obejo á 3 de Octubre de 1905.-
El Recaudador subattc^rno, lllanuel ^
^4endoza.

^^_.-.- .^--=

Arrie'^do de cat ►zrsu:ino^
de PoBada^

N é^rn. 2769

^7^ICT0

Cumpliendo con lo que previene la
Ley de 26 de Abril de 1900 se hace ea•
ber: que desde primero c3e Noviembre
al diez del mismo, ambon inclusive,
ee recauda en eRta o8cina, sita en la
calle Gaitán 12, el cuart-^ trimestre
de los conciertoa vo^untar r^s y forzo
sos de la zona del eatrarradio de eate
término municipal, pudiendo los in•
teresados efectuar el pago en todaa
horas que dichn o8cina se encuentre
abierta, ó sea de aol á sol.

P^sadas 17 do Octubre de 1905.-
E1 Administrador, Manuel Alamo.-
V.° B.°: E1 Alcalde, Ramoa.

Rc^imiento lacceros de ^aguc^o

• N^m. 27 c6

^ZJ S /^STA

Debiendo enajenarse en pública li-
citac^ón tres cabal^os de desocho, per-
tenecientes á eete regimiento, ae
anuncia al pítb^ico para quo las per-
sonas que lo deseen puedan concurrir
ai acto de la suba.^ta qu© con las fcr-
malidades reglamentarias tendrá lu-
gar el día 31 ciG Oí;tab, e, á las onee
de la maiiana, en ei cuartel de .Aifon•
so 1II.

Córdoba 21 de Octubre de 1905.-
El Comandante mayor, Benito blotos.

En apopo de la advertencia
que ae ĥace en la cabeza de e^te
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia d® cua^tos en eI or-
den oficial ó particulaY pnbliqu®n
anuncios, sea cual fuere eu pro-
c;edencla, se insel•tan á continua-
ción varios :^rtículoe del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los p^leg08 d8 cOn-
diciones ee conaig narwn necesa-
riamAnte, ®ntre otxas, la obliga-

^ ción d©1 rerrlatante de pagar los
anuncios, honorarios devengadoa
y suplementog adelantadoe por el
Notario ó ^totaríos que autorlcen

j la eul^ ►asta, eecx•ituras, y en gen®-
ra1, toda clage de gaetoa que oca•
sione la aubasta y forntalizacióa
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá ds
oonteQer los pliegos de condieio•
nee del contrato, eiempre que la
cuantía totat de éste egceda de
60.000 peaetae.

Art. 23. La^ Corporacionee
provinciales y municipaloe abo-
aarán, en primer. tárnlino, aI No-
tarlo b Notarios que autoricen
Iae sur^astas, Io;; derecho ^ por

ellos devengados y los suplrinen-
toe adelantadoe por los mism
aei como los derechoe de inaer•
eión de los a,nunc;ioe en Ios pw
riódiooa oficiales, cuidando de re•
ilategrarae del relna;,a^nte, gi lo
hubiere, ciel ixnporte total de loa
r®f eridoe gabtos, de cuyo cargo
son, con arreglc d, lo diepuesLo sa
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaclones provinoia•
les y municipaloa no procederáx^
aI otorganaiento de la escritura
de loe contratoa en qua tal ina•
trulrcc^nto público se egija, a^^
que, en el dcto de ref'srgncla, eg-
hlban los rematantes eI resgui0.r'
do de haber constituído la fianza
definitiva.

^ . ..................................................................._ ..., ..^_

Er. ia il:v.^,ren`a deI "I}i»rio da
^ Cói:dol̂ saX LEit^rticios I3y se halla>1-

de venta los impresos siguientes:

I,OS EXPEDIEN^
tes para ^uard»s jurados.

LA S ^^--[T.I^. S
para la compra y^ venta d^ caba•^
lierías.

Lista^ ^^ e e^barqu^'
con arreglo al último modelo.

APE1^.^ICE
á los amiilaramientos de rústica ^^
urbana •

l^E CI:^O S
para Ia cvUranza del impuesto de
cvnsumvs

RELACIONE S
para el empadronamiento de ^Tu'
rados.

.L^.)C.t^I^V^O^.ly S

de altas y bajas de matrfcula, co>e
sujeción á las prescripciones ^^
geIItes.

Céd^las de apremi^
de segundo gradv, con ' arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

Presupuesto:^
de gastos é ingresos carcelariu^'`

CERTIE.^CA^OS
trimestrales del 1 por 100 sobrg
pagos y saeldos.

REP.A.RTII^^.1'al^ TO
de consumos y lista cvbratoria•

JUS^.^IFIC^llTT^^
de rePlsta.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^asto^^
Mayores, Auziliares f d© Caja•

Imp, del Diario de Córdoba.
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